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Resolución Jefatural 

 

N° 072-2025-ACFFAA                       Lima, 13 de junio de 2025 

 

VISTOS: 

 

El Informe N° 000132-2025-OPP-ACFFAA e Informe N° 000136-2025-
OPP-ACFFAA de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Proveído N° 
000183-2025-OAJ-ACFFAA y el Informe Legal N° 000128-2025-OAJ-ACFFAA, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas.   
 

CONSIDERANDO: 

  

 Que, mediante Decreto Legislativo N° 1128, se crea la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas, como organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Defensa, encargada de planificar, organizar y ejecutar 
el Plan Estratégico de Compras del Sector Defensa, así como los procesos 
de contrataciones de bienes, servicios, obras y consultorías a su cargo, en el 
mercado nacional y extranjero, que fortalezcan el planeamiento estratégico 
de compras y la adecuada ejecución de las contrataciones en el Sector 
Defensa; 

 
Que, la Norma ISO 9001:2015 - Sistema de Gestión de la Calidad 

promueve la adopción de un enfoque a procesos al desarrollar, implementar y 
mejorar la eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para aumentar la 
satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de los requisitos del cliente; 

 
Que, en ese sentido, el numeral 5.2.1. del Capítulo 5 de la referida norma 

internacional sobre el establecimiento de la Política de la Calidad, señala que “La 
alta dirección debe establecer, implementar y mantener una política de la calidad 
que: a) sea apropiada al propósito y contexto de la organización y apoye su 
dirección estratégica; b) proporcione un marco de referencia para el 
establecimiento de los objetivos de la calidad; c) incluya un compromiso de 
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cumplir los requisitos aplicables; d) incluya un compromiso de mejora continua 
del sistema de gestión de la calidad”; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 029-2023-ACFFAA, se aprueba 

la Política del Sistema de Gestión de la Calidad de la Agencia de Compras de 
las Fuerzas Armadas; 

 
  Que, mediante Resolución Jefatural N° 036-2025-ACFFAA, se aprueba 
el Manual del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) en la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, con el objetivo de “establecer, 
implementar, efectuar el aseguramiento y revisar en forma continua el 
Sistema de Gestión de la Calidad - SGC en la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas conforme a los requisitos de la Norma ISO 9001:2015”; en 
ese sentido, en el segundo párrafo del numeral 5.3.1 se establece que, “La 
revisión de la Política del Sistema de Gestión de la Calidad será realizada dos 
veces al año por la Alta Dirección y el equipo directivo para garantizar su 
pertinencia, adecuación y alineación con los objetivos estratégicos. En caso 
de identificarse necesidades de cambio debido a factores internos, externos 
o al análisis de resultados, la política podrá ser actualizada”; 
 
  Que, mediante Informe de Revisión por la Dirección N° 01-2025-SGC, 
se efectuó la revisión de la Política de la calidad, determinándose reafirmar la 
Política del Sistema de Gestión de la Calidad aprobada mediante Resolución 
Jefatural N° 029-2023-ACFFAA; 
 

Que, el inciso e) del artículo 18 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2014-DE, señala como una de las 
funciones de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, “e) Conducir las 
actividades de gestión de procesos y de calidad requeridos en la Agencia para 
la optimización de los servicios que brinda"; 

 
Que, en ese sentido, mediante Informe N° 000132-2025-OPP-ACFFAA, 

e Informe N° 000136-2025-OPP-ACFFAA la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto señala que, la Política del Sistema de Gestión de la Calidad 
mantiene su alineación con los objetivos estratégicos de la entidad, los 
requisitos normativos del SGC y el compromiso institucional con la mejora 
continua, por lo que no requiere modificar su redacción actual, recomendando 
su ratificación en el marco de lo acordado mediante Informe de Revisión por 
la Dirección N° 01-2025-SGC conformada por la Alta Dirección y el equipo 
directivo; 
 

Que, mediante Proveído N° 000183-2025-OAJ-ACFFAA e Informe 
Legal N° 000127-2025-OAJ-ACFFAA, la Oficina de Asesoría Jurídica, en el 
ámbito de su competencia y teniendo en cuenta lo señalado por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, evalúa lo solicitado y emite opinión favorable 
respecto a la ratificación de la Política del Sistema de Gestión de la Calidad 
de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas aprobado mediante 
Resolución Jefatural N° 029-2023-ACFFAA; 
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De lo expuesto, se advierte que resulta necesario emitir el acto 
resolutivo correspondiente;  

 
Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas; 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1128, 

en el Decreto Supremo N° 004-2014-DE, en la Resolución Jefatural N° 029-
2023-ACFFAA y en la Resolución Jefatural N° 036-2025-ACFFAA. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Ratificar la Política del Sistema de Gestión de la Calidad de 
la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, aprobada mediante Resolución 
Jefatural N° 029-2023-ACFFAA de fecha 01 de marzo de 2023: 
 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
cumpla con la comunicación de la Política aprobada en el párrafo precedente, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2.2 de la Norma ISO 9001:2015. 
 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
(www.gob.pe/acffaa). 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 
_____________________________________ 

Aldo Martín Roberto Cornejo Valverde 

Jefe 

Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 

 

http://www.gob.pe/acffaa
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